
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
Solicitud: 2021-0001 

  
En atención a la documental allegada por la representante legal del 

parqueadero J & L y, verificada ésta en la secretaría del despacho, se 
pudo evidenciar que no corresponde a este Juzgado y que en los 
despachos que se mencionan tampoco fue posible constatar que se 
adelante proceso alguno vigente contra EDWIN ANDRES GARCIA 
CANO, por lo anterior, secretaría devuelva la solicitud al referido 
parqueadero informando lo expuesto.  

 
 NOTIFÍQUESE,     

   
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No.034 

fijado el 31 DE MARZO DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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